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Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN
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b. Que la Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana, mediante oficio con 
radicado No. 2022020049655 del 27 de septiembre de 2022, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar 
recursos a para la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No.2022020049685 del 27 
de septiembre de 2022.

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presúpuesto certificó la 
disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y'legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Pplítica de Colombia, y la Ordenanza 31 de 2021, y
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a. Que el artículo 26 de la Ordenanza 3Tdel 24 de/ióviembre de 2021 establece 
“Artículo 26. Facultades^|ra modificaciones presupuéstales El gobernador 
presentará a la Asamblea''Dópartaméntal los proyectos de Ordenanza sobre 
modificaciones presupuéstales, ^xceptcCcuando no esté sesionando la Asamblea 
Departamental, para lo cual se le conceden facultades pro tempere al Gobernador 
durante la vigencia, de conformidad con el numeral 9, Artículo 300 de la 
Constitución Política.

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal de la Secretaría 
de Participación y Cultura Ciudadana, para la Secretaría de Asuntos 

, Institucionales, Paz y Noviolencia, con el fin de fortalecer las acciones de 
prevención propuestas desde el componente de DIH y conflicto armado de la 
Dirección, que permitan la consolidación de una cultura de derechos humanos
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En mérito de lo expuesto

DECRETA

ValorFondo Pospre

123C 289.000.0004-1011 2-3 C45992 220268

$ 289.000.000TOTAL

Fondo Pospre Valor Proyecto

4-1011 121C 2-3 C45021 220310 289.000.000

TOTAL 289.000.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana, de conformidad con el siguiente 
detalle:

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión de la 
Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia, de conformidad con el 
siguiente detalle:

desde el territorio que incida en la transformación de las dinámicas sociales que 
afectan a grupos de especial protección constitucional
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Secretario

Centro 
Gestor

Centro 
Gestor
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Area 
Funcional

Área 
Funcional

Implementación Acciones de protección de los 
derechos humanos, promoción de la no violencia y 

reconciliación en Antioquia ( DDHH)

Elemento 
PEP

Elemento 
PEP

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

^FIRMA

Proyecto
Implementación de Convites CiudadanosParticipativos 

y Vivir los TerritoriosAntioquia

Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto_____________________
Revitión Jurídica Despacho Hacienda
Dianq Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera
David Andrés Ospina Saldarriaga, Subs. Prevención del daño antijurídico

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las ni 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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